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Acuerdo de Cirujano Asistente
Gracias por elegir a Sports Medicine Associates of San Antonio para su atención quirúrgica. 
Nuestros médicos han ejercido la medicina en San Antonio desde XXX. Con el objetivo de mantener nuestra reputación de ofrecer un nivel superior de atención a nuestros pacientes, SMASA adopta la tecnología y utiliza las herramientas y enfoques más innovadores, combinados con experiencia confiable, para brindar a nuestros pacientes una atención médica personalizada sin igual.

¿Qué es un Asistente Cirujano?
Un primer asistente Cirujano es un profesional de la salud avanzado que brinda apoyo en la exposición quirúrgica, mantenimiento de incisiones abiertas, cierre de heridas, control de sangrado y otras funciones técnicas intraoperatorias que ayudan al cirujano a realizar una operación segura con resultados óptimos para el paciente. Anticipa las necesidades del equipo quirúrgico durante la operación, entre muchas otras tareas técnicas. El asistente cirujano realiza estas funciones bajo la dirección y supervisión del cirujano y de acuerdo con las políticas del hospital. Su cirujano utiliza Surgical Assistants of San Antonio, LLC (“SASA”) para proporcionar asistencia quirúrgica en todos los casos, ya que están capacitados en técnicas quirúrgicas y contribuyen a que la experiencia quirúrgica sea lo más segura y fluida posible para el paciente.

Antecedentes:
Si los servicios del asistente cirujano se facturan al seguro, los pagadores procesarían la reclamación resultando en una de cuatro (4) determinaciones usuales. Aunque pueden existir diferencias en la terminología entre compañías, las siguientes determinaciones representan la gran mayoría. Estas decisiones dependen del plan de salud específico del paciente o de las restricciones de la red de su plan médico, las guías del asegurador (que cambian con frecuencia), restricciones de la póliza individual, limitaciones impuestas por empleadores, regulaciones gubernamentales y el contenido de los reportes médicos.
Cuatro Determinaciones del Seguro:
1. Servicio no cubierto: El seguro no cubrirá los servicios.
2. Incluido en el procedimiento principal (“agrupado” o “no pagadero por separado” o “parte del paquete quiroguico global.” El seguro reembolsa el procedimiento principal sin reconocer el recurso adicional ni la complejidad de los servicios adicionales.
3. No médicamente necesario: Esta determinación depende de la compañía de seguros y de las guías aplicables a su póliza. Con frecuencia, las aseguradoras consideran que ciertos servicios no son médicamente necesarios, sin basarse en la evaluación clínica del médico sobre el mejor plan de atención.
4. Aprobado: En algunos casos, su seguro puede aprobar los servicios, pero el reembolso puede ser significativamente menor que el costo necesario para cubrir los servicios y/o el equipo, lo que puede aumentar los gastos de su bolsillo. Además, en ocasiones las aseguradoras pueden reclamar reembolsos ya realizados incluso años después, dejando al paciente como responsable del pago.
Sus Derechos:
La Carta de Derechos del Paciente se centra en principios básicos de atención médica de calidad orientados al paciente, con el fin de empoderarlo para que participe activamente en el cuidado de su salud. Está diseñada para fortalecer la relación entre pacientes y proveedores de salud, así como para establecer los derechos del paciente en su relación con compañías de seguros y otras situaciones relacionadas con su cobertura médica.
Todos los pacientes deben tener garantizados los siguientes derechos:
· Buscar consulta con el/los médico(s) de su elección.
· Establecer acuerdos con su(s) médico(s) bajo términos mutuamente aceptables.
· Recibir atención confidencial, con acceso a sus registros limitado únicamente a quienes participan en su atención o a quienes usted autorice.
· Utilizar sus propios recursos para pagar la atención médica de su elección.
· Rechazar tratamiento médico, incluso si es recomendado por su(s) médico(s).
· Recibir información sobre su condición médica, los riesgos y beneficios del tratamiento y las alternativas adecuadas.
· Rechazar la interferencia de terceros en su atención médica, con la seguridad de que sus decisiones no resultarán en sanciones impuestas por terceros para usted o sus médicos.

Facturación sin Sorpresas:
En consideración a sus derechos como paciente, el propósito de este documento es cumplir con la Ley de Facturación sin Sorpresas e informarle de los detalles. A partir del 1 de enero de 2022, esta ley protege a los pacientes sin seguro (o que pagan por cuenta propia) de facturas médicas inesperadas. Si una persona no tiene seguro o decide no utilizarlo, debe recibir un “estimado de buena fe” del costo antes de recibir el servicio.

Divulgación:
SASA está fuera de la red con TODOS los pagadores y NO factura NINGÚN servicio al seguro.

Reconocimiento de Servicios Fuera de la Red:
Entiendo que ni SMASA ni SASA facturarán a mi seguro los servicios de asistencia quirúrgica relacionados con mi cirugía. Entiendo que SASA está fuera de la red con todos los pagadores y que se me proporcionará por adelantado un Aviso de Beneficio de Pago Directo (ABN). Este aviso describe el costo fuera de la red, no cubierto y de pago directo de $___. Entiendo y acepto ser totalmente responsable de este pago y que se me solicitará antes de la operación. Asimismo, entiendo que al no presentar estos servicios a mi seguro, renuncio a cualquier norma establecida por mi Seguranza de salud respecto a este tratamiento, ya sea en mi contrato o en el contrato de mi médico.

Al firmar a continuación, usted reconoce que ha recibido y comprende sus opciones de atención. Usted, como paciente, entiende completamente el/los procedimiento(s) ofrecido(s) por su cirujano, la necesidad del asistente cirujano, las posibles determinaciones del seguro relacionadas con su atención, las divulgaciones de pago directo descritas en este formulario y su derecho a tomar decisiones informadas sobre su atención médica.
	Signature:
	Date:



Nombre del paciente (en letra de molde): ______________________________
Fecha de nacimiento: ____ / ____ / ______

*Si tiene preguntas adicionales, comuníquese con SASA al (479) 448-6461 o escanee el código QR para visitar nuestro sitio web www.surgicalassistsa.com
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 Iniciales del Paciente: _______
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